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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar el concepto de violencia política e incluirlo a los tipos de violencia contra las mujeres. Establecer la obligación de asegurar, en 

el ejercicio de sus funciones, el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia política. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 3º y 4o. párrafo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta 

contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión 

de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la 

mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adicionan al artículo 6 la fracción V Bis 

y al título II el capítulo IV Bis, “De la Violencia Política”, de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia  

 

Único. Se adicionan al artículo 6 la fracción V Bis y al título II el 

Capítulo IV Bis, “De la Violencia Política”, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 6. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V.  La violencia sexual. Es cualquier acto que degrada o daña el 

cuerpo y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta 

contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión 

de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la 

mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, 

 

V Bis. Violencia Política. Es cualquier acto o conducta 

agresiva cometidas por una o varias personas, por sí o a través 

de terceros, que causen daño físico, psicológico o sexual en 

agravio de una mujer o varias mujeres o de sus familias, que 

tengan por objeto para impedir o restringir el ejercicio de sus 

derechos políticos, electorales o de asociación o inducirla a 

tomar decisiones en contra de su voluntad o de la ley; y  
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VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ... 

 

 

 

Capítulo IV Bis 

De la Violencia Política 

 

Artículo 20 Bis. En los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, así como en los órdenes federal, estatal y municipal, a 

través de los cuales se manifiesta el ejercicio del poder 

público, todos los servidores públicos tienen la obligación de 

asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia política; por tanto, están 

obligados a abstenerse de  

 

I. Imponer por estereotipos de género, la realización de 

actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones 

propias del cargo público que las mujeres ostenten o en 

cualquier ámbito de ejercicio de los derechos político 

electorales o de asociación de las mujeres;  

 

II. Asignen responsabilidades que tengan como resultado la 

limitación del ejercicio de la función político-pública de las 

mujeres;  

 

III. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras 

reuniones y su participación en comisiones, comités y otras 

instancias inherentes a su cargo, conforme a la 

reglamentación establecida;  

 

IV. Impongan a las mujeres sanciones injustificadas, 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos 

políticos;  

 

V. Divulguen o revelen información personal y privada, de las 

mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de sus 

funciones político-públicas, con el objetivo de menoscabar su 

dignidad como seres humanos y utilizar la misma para 

obtener contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo 

que ejercen o postulan; y  

 

VI. Presionen o induzcan a las autoridades electas o 

designadas a presentar renuncia al cargo.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


